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Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10003 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Secretaría 

General de Infraestructuras, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Administración 
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, por 
el que se delegan la competencia para acordar la cesión de 
líneas eléctricas y eventual constitución de derechos rea-
les sobre los inmuebles en que se encuentren.

El Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en su sesión de 30 
de marzo de 2007, adoptó por unanimidad, el Acuerdo que figura como 
anexo a la presente Resolución por el que se delegan en los órganos inter-
nos de la Entidad que se relacionan y con la extensión y alcance que se 
expresan, la competencia para acordar la cesión de líneas eléctricas y 
eventual constitución de derechos reales sobre los inmuebles en que se 
encuentren.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación de dicho Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–La Secretaria General de Infraestructuras, 
Josefina Cruz Villalón.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad Pública Empre-
sarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, por el que se dele-
gan en los órganos internos de la Entidad que se relacionan y con la 
extensión y alcance que se expresan, la competencia para acordar la 
cesión de líneas eléctricas y eventual constitución de derechos reales 
sobre los inmuebles en que se encuentren y que fueran inherentes a las 
referidas líneas eléctricas.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 10004 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
conceden ayudas para la movilidad de estudiantes en 
estudios de doctorado con Mención de Calidad para el 
curso 2006-2007.

Por Resolución de 21 de agosto de 2006 (BOE de 5 de septiembre), de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, modificada por 
la de 19 de septiembre de 2006 (BOE del 30), se convocaron ayudas dirigi-
das a facilitar la movilidad de profesores visitantes y de estudiantes en los 
estudios de doctorado que han obtenido la Mención de Calidad para el 
curso 2006/2007.

Concluido el proceso de evaluación y selección de las solicitudes de 
ayuda de la Modalidad B), Ayudas para la movilidad de estudiantes, y 
efectuada la propuesta por la Comisión de Selección prevista en el punto 6 
de las Normas de aplicación general de la convocatoria, he resuelto:

Primero.–Conceder las ayudas para la movilidad de estudiantes que se 
indican en el Anexo por los importes que se señalan para cada universi-
dad, estudio de doctorado y estudiante.

Segundo.–La financiación de estas ayudas, por importe total de 
1.042.501,33 €, se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.07.463A.781 de los Presupuestos Generales del Estado de 2007.

Tercero.–El importe de las ayudas se librará a las universidades res-
ponsables de los estudios de doctorado para la inclusión en sus presu-
puestos. Las Universidades perceptoras de las ayudas certificarán en un 
plazo de tres meses, a contar desde su recepción, ante la Dirección Gene-
ral de Universidades, que han incorporado a su contabilidad las cantida-
des percibidas.

Cuarto.–Las ayudas quedan afectas a los fines para los que se otorgan. De 
su correcta utilización responderán las universidades perceptoras, dentro de 
los tres meses siguientes a la terminación del curso académico 2006-2007.

Cualquier cambio o modificación debe solicitarse por escrito razo-
nado a la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y 
Posdoctorado, con el visto bueno del Vicerrector responsable.

Quinto.–Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas esta-
blecidas en la resolución de convocatoria y su concesión queda, asi-
mismo, condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
dichas disposiciones.

Sexto.–Desestimar las solicitudes de ayuda para la movilidad de estu-
diantes no relacionadas en el Anexo de esta resolución por no haber 
alcanzado en el proceso de selección la priorización necesaria para obte-
ner financiación o no reunir los requisitos exigidos por la convocatoria 
del programa.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción, al amparo de los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta 
que el anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 26 de abril de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García. 

El Consejo de Administración de la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, en su sesión celebrada el 30 de 
marzo de 2007 ha adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Delegar, con efectos de 30 de marzo de 2007, en el Director General de 
Desarrollo de la Infraestructura, en el Director General de Grandes Pro-
yectos de Alta Velocidad, en el Director General de Explotación de la 
Infraestructura y en los Directores de Línea de Alta Velocidad de la Enti-
dad, en sus respectivas áreas competenciales y ámbitos territoriales, la 
competencia para acordar la cesión de líneas eléctricas y derechos reales 
inherentes a las mismas, así como la constitución de eventuales derechos 
reales sobre los inmuebles en que se encuentren y que fueran inherentes 
a las referidas líneas eléctricas.

Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado. 


